RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002728, Ent. N° 2392/13.)

“VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/11 para la contratación de trabajos  de mantenimiento en el Campo de Juego del Estadio Domingo Burgueño y del Mini Estadio de Fútbol Infantil La Loma y el asesoramiento para los demás Campos de Juego de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/12 acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos de $ 1:089.560 (IVA incluido) y de $ 109.000 (por ajuste paramétrico), así como el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, derivados todos de la prórroga de la contratación con la firma Wilson Elías Meneses Sila, por el período de un año, prorrogable hasta la finalización del actual período de gobierno, previo control de la imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;-

2) que, con fecha 14/1/13 la Contadora Delegada intervino  los importes de $ 217.912 y $ 33.297 correspondientes al servicio de mantenimiento de los meses  de enero y febrero/13  y el ajuste de precios, respectivamente;
3) que en la oportunidad se remite imputaciones por las sumas de $ 220.000 y 1:089.560  con cargo al rubro 5271-De inmuebles e instalaciones  Auxiliar 11203- Infraestructura Deportiva ;
CONSIDERANDO: 1) que al momento de la imputación el rubro contaba con disponibilidad suficiente;
2) que se ha configurado principio de ejecución, teniendo en cuenta que el gasto corresponde al período marzo-diciembre 2013 y las actuaciones fueron remitidas el 25/04/2013;

   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 1:309.560 derivado de la imputación 2013 de la Licitación Pública 2/11; 
2)  Comunicar a la  Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.”
cr

